
n-

el 
do 
a 
ni 
se

Juébes a de Octubre de Í876.
-7T=»=■ -1 ^omraewv».«wii**w*iewe * .«■■uy c*" -~'sc<rre«*?w-«T-w«

i

a

ey

n- 
•or 
.a* 
o, 
su 
au 
on 
■co 
^ar 
la- 
sn* 
ito 
las 
los 
10, 
tos

lo
ria 
ma 
ito 
ía- 
3o- 
m-

Na

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Núm. 690.
6

nariz regular, barba nada, color trigueño;, actual se halla inserta la siguiente circu- 
viste pantalón de sayal, chaqueta de id,, lar de captura.
blusa oscura, gorra de pelo, calzado de i Orden público.—Encargo á los Seño-En el Boletín oficial de la provincia de 

Navarra correspondiente al dia 11 del 
actual se halla inserta la siguiente circu- i 
lar de captura. i

Negociado 3.°—Orden público.— Ha
biéndose cometido en el pueblo de Ene- i 

: riz en la noche del 4 del corriente, un

jibareas, va sin cédula de vecindad.

Núm. 688.

LñMERNO DE LA PROVINE 
DE LAS BALEARES. ‘

Núm. 692.

j res Alcaldes de esta provincia, Inspecto
res de órden público, Guardias civiles y 

1 demás dependientes de mi autoridad. 
» procedan á la busca y captura del marí-

se 
el 

na
do. Pal 
'Ud 
me, 
tro 
ita

i ñero de 1.a clase de la fragata Sagunto
En el Boletín oficial de la provin- l José María Vilariño, hijo de José, y de 

; homicidio en la persona de Lucio Erdo cía de Pontevedra correspondiente ; Rosario, natural de Puerto Real el cual 
al dia 13 del actual se halla inserta ■ ha consumado su deserción, cuyas señas 
la siguiente circular de captura. -; se espresan á continuación, poniéndolo, 

Habiéndose desertado José Figue- í caso de ser habido, á disposición del Ex-

ív ■>■1 público.—cabo segundo ' zain, saliendo herido gravemente Benja 
lele dél puesto de Guardia civil de ‘ min Caballero, á consecuencia de una re 
Muebla Gihés Sánchez Flores, aeom- lyerta entre varios jóvenes del indicado ¡
añado de los Guardias l.° y 2.°Anto- $ pueblo, y como quiera que apesar de las rola Alvarez, soldado d 
lioBarcelóObrador, Miguel Salaman- ? dirigencias practicadas, no ha podido ser, infantería de Zaragoza,
- - - - - ■ y 2.°Anto- * pueblo, y como quiera que apesar de las rola Alvarez, soldado del regimiento 1 celentisimo Señor Capitán General de

■syan-civvKnauui, r.: pedid: ::: . ÍRfeEtcriE d¿ Zr,rE¿¿E¿, cuyas señas । Marina del Departamento de Ferrol.
a.Campins, David Alvarez Rodríguez í habido Juan Esparza, uno de los presen- se consignan en la copia de la filia- j Y he dispuesto su reproducción á les
úan Gutiérrez Carretero sorpren-; tos reos, encargo á los Sres. Alcaldes, i cion que se inserta al pié de la pre- efectos que se interesan en la preinserta

lieron t?n la noche del dia I.° de este ' guardias civil y demás dependientes de sente, ruego á los Sres. Alcaldes, circular.
ríes en la casa taberna de Gabriel mí autoridad, practiquen las averigua- , Guardia civil y demas dependientes 1 
'klal a¡ Pavor, vecino de aquella vi-' cienes conducentes en su busca, entre- ' de mi autoridad, procedan á su cap

......... gándolo. caso de- ser habido, al Sr. Juez tura v caso de conseguirla, lo remi-i1, tina partida de juego prohibido
oinpuésta de Ignacio Llompart y de primera instancia de esta ciudad, 
wiu, Gerónimo Suau y Suau veci- donde se instruyela oportuna causa.
'"sde Pollensa, Miguel" Simón y Mir i Y he dispuesto su reproducción á los 

1 Martin Créspi, que lo son de La efectos que se interesan en la preinserta

Palma 30 setiembre -1876. —Felipe 
Puigdorfila.

Señas. — Edad anos, pelo castaño, 
ojos azules nariz regular, barba lampiño, • 
estatura 1'700 metros.

tan á disposición de este Gobierno 
i de provincia.

Y he dispuesto su reproducción á 
los electos que se interesan en la 
preinserta circular.

Palma 30 setiembre 1876. —Felipe 
Puigdorfila.

Media pliacion de José Figuerola.

Núm. 694.- circular.
r¡ Teniendo presente lo dispuesto por , pd|ma 30 setiembre 1876.—Felipe 
j- gobierno en circular de l.0 do puigdorfila.

^íembré do 1874; he impuesto á ' _
'^|i la multa de 2o pesetas y el cier- : Señas del ksparza.

de! establecimiento por espacio i Edad 2o años, estatura alta, color ba" I 
echo dias, y la multa de quince jo, cara larga, nari? chata, barba poca, 

lletas á cada uno de los jugadores. pe|0 castaño y claro; viste al estilo del
T*oy las gracias á los guardias que pa¡Si con ^oina azul y alpargatas blan- 

^'daron este servicio, que hago pú* Cas cerradas; algo cargado de hombros, 
para conocimiento y estimulo ■ m¡rar sospechoso y andar tardío, 
autoridades locales. 

•on 
ér-

de i

cor,

ida

icía, 
'éir

y/PalmaB ociubre de 1876.—Felipe 
Fuigdoríila.

Núm. 689.
I.'y el Buletin oficial de la provincia de 
/'úda correspondiente al dia 8 del ac-

1 sc halla inserta la siguiente circular 
‘^ptura.

iCl*^ 
)de

cü3

ADAiIMSTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Sección Administratica . — CédúUsHijo de Luis y do María, natural do j Sección Adcnimstrahóa . — Léñalas 
Vigo, parroquia de Santa María, 1 personales. —El dia diez del próximo 
Ayuntamiento de ídem, Consejo de i mes de octubre estarán á la venta en 
id., provincia de Pontevedra, ave- ’ todas las expendedurías de Ips pueblos 
cindado en su pueblo. Juzgado de ¡ de las tres islas las nuevas cédulas per 
primera instancia de Vigo. de dicha I sonales creadas por el artículo 11 de la 
provincia, distrito militar de Galicia; Ley de presupuestos vigente.
nació en 5 de marzo de 1875; de ofi- En dichas expendedurías estará de 
cío zapatero, edad cuando empezó manifiesto el extracto de la instrucción 

■ á servir, 20 años y 27 días; su reli- aprobada por Real órden de ISdeagos- 
En el Boletín oficial de la provincia de ¡ gion C. A. R.; su estado soltero; sus ¡ to último, cuyo conocimiento es necesa- 

- . n- «o , i i ------- rio al núblíco y á los expendedores de

En dichas expendedurías estará de
Núm, 691.

Burgos correspondiente al día 13 del de-señales: pelo negro, cejas al polo, rio al publico y a ios expendedores de 
tual se halla inserta la siguiente circnfar' ojos ídem, náriz regular, barba na- estos documentos. ,
de captura. ° ¡ cíente, boca regular, color trigueño,

Habiéndose ausentado de la casa pa- , fronte regular, aire bueno, produc-
terna el dia 3 del actual el jóven Bernar- cion buena, señas particulares, nin-

Empezándose á contar eo el mismo 

b dino Palacios Lechosa, del puebio de 
Carcedo de Burgos, encargo á los Alcal
des de esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad pro
cedan á su busca y captura, poniéndole 
á disposición del Alcalde de dicho pueblo 
en el caso de ser habido.

Y he dispuesto su reproducción á los 
efectos que se interesan en la preinserta 
circular.

gima.
Fué declarado soldado por el pue

blo de Vigo. Ingresó en Caja en 19 
de octubre de 1873.

¡Nota.—El individuo contenido en 
esta media filiación es baja en este 
batallón y regimiento en fin de agos
to por ignorarse su paradero, cómo 
desertor, según circular número 461 
de 12 de agosto de 1874.

4. Avengo á los Sres. Alcaldes, Guar- 
Inspectores de órden público y 

^más depeiMientes de mi autoridad, 
á la busca y captura de Fans- 

t "libera y Antonio Baló, que, nom- 
|q^s recaudadores por el Auntamien- 
Ij.l'ulioh desaparecieron de aquel 
(¡.jbM0. alzándose con los fondos que 

en su poder, y caso de ser habi-bií; 
^íl!

día que dé principio la expendicion de 
los referidos documentos el plazo de dos 
meses concedidos para que de tales cé
dulas se provean todos los obligados á 
poseerlas, se entenderá terminado aquel, 
en la noche del ocho del mes de diciem
bre próximo venidero.

Lo que se inserta eo los periódicos de 
esta localidad para su debida publicidad.

Palma 30 de setiembre de 187G.—El 
Jefe Económico, Federico de Ardanaz.

Núm. 693.
Señas de Bernardina Palacios Lechosa.

1 pongan á mi disposición. ; Palma 30 setiembre 1876.—Felipe 
dispuesto su reproducción á los Puigdorfila.

P: que se interesan en la preinserta
’^lar.

Fibfi™18 setiembre 1876.—Felipe ‘ Edad 18 años, estatura un metro 600 ■ En el Boletín oficial de la provincia de 
' milímetros, pelo moreno, ojos al pelo, ‘ La Coruña correspondiente al dia 15 del

Núm. 695.
Ssccion adininistratica.—Cédulas per

sonales. —La Dirección general de Irá ■ 
puestos con fecha 44 del actual se ha^Kdornia.

M.C.D. 2022



servido disponer lá inserción en el 
Boletín oficia! de la provincia del ex
tracto de la Instrucción para el im
puesto sobre cédulas personales apro
bado por Real orden de 18 de agosto 
último, cuyo conocimiento es nece
sario al público y á los espendedores 
de dichos documentos.

Lo que se publica en este periódi
co oficial á los fines indicados.

Palma 17 de setiembre de 1876. 
—El jefe económico, Federico Ar
dan az.

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.
Extracto de la Instrucción para el Im
puesto sobre cédulas personales apro

bada por Real orden de 18 de agos
to de 1816 cuyo conocimiento es 

necesario al público y á los 
expendedores de estos docu 

mentos.
Artículo l.° Conarregloalart.il

Clasificación de las cédulas por cuotas de contribución y sueldos ó haberes.

1/ Clase.

De oO pesetas.

S.a (Jiayo.

De 2a pesetas.

3/ Oíase.

De 10 pesetas.

4.a Clase. 
__ 

De o pesetas.

Clase.

De 2 pesetas.

6.a Ciase.

De 0‘50 pesetas.

Los que paguen anualmen
te por úna ó varias cuotas de 
contribución directa, exclu
yendo los recargos, í.000 ó 
más pesetas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 2.000 á 3.999 
pesetas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 1.000 á 1.999 
pesetas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 500 á 999 pe
setas.

Los que paguen 
por igual concepto 
menos de 500 pe
setas.

Jornaleros y sir
vientes.

Los que tengan señalado 
un haber anual, ya proceda 
del Estado, de Corporacio
nes, de Empresas ó particu
lares, de 12.500 ó más pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan 
de 6.500 á 12.499 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan 
de 4.000 á 6.499 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan 
de 1.500 á 3.999 
pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan 
de 750 á 1.499 pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan 
menos de 750 pe
setas.

Art. 16. Por razón de los alquileres que satisfagan las personas sujetas á este impuesto, deberán sacar cédula 
con arreglo á la siguiente escala:

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES
CLASES.

DE
MAS DE 100.000

HABITANTES

UN ALQUILER DE

DE
40.000 á 100.000

HABITANTES

UN ALQUILER DE

DE
’ 20.000 á 40.000

HABITANTES

UN ALQUILER DE

DE 
12.000 á 20.000

HABITANTES

UN ALQUILER DE

DE
, 5.000 á 12.000

HABITANTES

UN ALQUILER DE

DE
MÉNOS DE 5.000 '

HABITANTES

UN ALQUILER DE

-

CÉDULAS.

3.000 ó mas pesetas.
2.250 á 2.999
1.375 á 2.249

875 á 1.374
200 á 874

Menos de 200

2.000 ó más pese tas.
1.500 á 1.999
1.000 á 1.499

500 á 999
125 á 499

Menos de 125

1.500 ó más pesetas.
1.000 á 1.499

750 á 999
250 á 749
75 á 249

Ménos de 75

1.250 ó más pesetas.
875 á1.249
500 á 874
150 á 499
50 á 149

Ménos de 50

1.000ó más pesetas.
750 á 999
400 á 749
109 á 399

25 á 99
Ménos de 25

750 ó más pesetas.
500 á‘ 749
250 h 499

75 á 249
20 á 74

Ménos de 20

«e 
<v 

«c 
«j 

<q 
<v 

ti 
eo 

i©

Art. 17. Los individuos que sin 
ser cabeza de familia están obligados 
á proveerse de cédula con arreglo á los 
anteriores artículos, contribuirán por 
la clase 5.a á no ser que estuvieren 
comprendidos en alguna ó algunas de 
las otras categorías superiores esta
blecidas, en cuyo caso deberán pro
veerse de la cédula de mayor precio 
que en tal concepto le corresponda., ,

Art. 18. Los cabezas de familia 
comprendidos en dos ó mas categorías 
estarán obligados á obtener la cédula 
de clase superior entre las varias que 
les correspondan.

Art. 26. Las cédulas personales en 
blanco se expenderán en las Tercenas 
y Estancos en la misma forma y con 
iguales condiciones que las estableci
das por Instrucción para el papel se
llado y sellos sueltos del Estado: 

de la Ley de presupuestos de 21 de 
Julio de 1876, están sujetos al im
puesto todos los españoles y extranje
ros domiciliados en España, que sean 
cabezas de familia, y los que sin serlo, 
ejerzan algún cargo, ó verifiquen per
sonalmente, ó en legal forma repre
sentados, cualquier acto de los expre
sados en el artículo siguiente.

Art. 2.° La exhibición de la cédu
la personal será indispensable:

l .° Para desempeñar todo empleo 
público, entendiéndose por tales, para 
los efectos del impuesto, los que pro
cedan de nombramiento de las Cortes, 
de la Casa Real, del Gobierno y de las 
Autoridades de todas clases y cate- 
gorias. ..

2 .° Para el ejercicio de los cargos 
Provinciales ó Municipales, aunque el 
nombramiento proceda de elección po
pular.

3 .° Para el otorgamiento de con
tratos, ya se consignen en instru - 

siendo, por tanto, el premio que se 
abonará á los expendedores, como mi
noración de ingresos, el de l[2por 100 
en Madrid, 3¡4 por 100 en las capita
les de provincia y 1 por 100 en los 
demás pueblos.

Art. 27. Las Administraciones eco
nómicas anunciarán en los tres últi
mos Boletines oficiales del mes de Junio 
de cada año la venta de las cédulas, y 
advertirán á las personas obligadas á 
su adquisición la necesidad en que se 
encuentran de proveerse de ellas en 
los dos primeros meses inmediatos de 
Julio y Agosto, si no quieren incurrir 
en los recargos consiguientes y en el 
pago de los gastos que origine el pro
cedimiento administrativo que se em
pleará desde 1." de Febrero contra los 
que en en aquella fecha resulten mo
rosos." 

mentos públicos ó ya en documentos 
privados.
* 4.° Para ejercitar acciones ó recla
mar algún derecho y gestionar- en cual
quier concepto ante los Tribunales y 
Juzgados, y las Autoridades, Corpo
raciones ú Oficinas administrativas de 
todas clases.

5 .° Para el ejercicio de cualquier 
industria, comercio, profesión, arte ú 
oficio de los comprendidos en la con
tribución industrial.

6 .° Para entablar cualquiera otra 
reclamación ó practicar algún acto ci
vil no expresado anteriormente, en 
virtud de los cuales se adquieran dere
chos ó se contraigan obligaciones.

Y 7.° Para acreditar la personali
dad cuando fuere preciso en todo acto 
público.

Art. 15. Deberán preveerre de cé
dulas personales las cabezas de fami
lia, con arreglo á la siguiente

Art. 28. Cuando por dificultades 
imprevistas la Administración no tu
viere dispuestas oportunamente las 
cédulas personales para el nuevo ejer
cicio, se entenderán prorogados por el 
tiempo necesario al efecto los plazos 
que se fijan en esta Instrucción para. 

¡ llevar á cabo el servicio; siendo vale
deras entre tanto las cédulas del año 
anterior.

Art. 29. Los vecinos se proveerán 
del ejemplar en blanco que correspon
da á su clase, satisfaciendo su precio 
al expendedor, y le presentarán al 
Alcalde por quien debe expedirse.

Art. 34. Trascurrido el plazo mar
cado en el artículo anterior, ó.sea 
desde l.° de Setiembre, incurrirán los 
morosos en el recargo de un duplo del 
valor de la cédula respectiva, y ade
más en el del arbitrio municipal, sa

tisfaciendo el primero al comprar 
cédula, y el segundo en la Alcaldj 
conforme determina el art. 30. I

El expendedor primero y después 1 
Alcalde cuidarán bajo su responsabj¿ . 
dad de que así se verifique en la 
del Tesoro, uniendo á la cédula q^, 
ha de llenarse otro ejemplar en , 
co también, pero inutilizado con^ 
nientemente y en que se estampa; 
en caracteres gruesos la palabra 
go, además del nombre y el núnio" 
de aquella.

E6t8'

D. 1Art. 35. Los expendedores con* 
los Alcaldes, que, trascurrido el pla¡ 
prefijado para obtener las cédulas I El n-
recargos, dejaren de imponer estes 
los contribuyentes morosos, serán coi 
siderados como defraudadores é inca 

d,:g

rirán en la, misma multa del dupr 
establecida en el artículo anterior.

Art. 36. o..........................................■
El dia l.° de Setiembre entregar

los expendedores á las Administraci 
nes económicas ó á las subalternas^ 
donde hagan sus sacas, facturas Ü 
las existencias que posean en cédula-

Art. 45. Además del recargo s ; 
halado en el art. 34, los morosos coi 

A

dor 
han

tra quienes se proceda incurrirán? jOs 
el del 20 por 100 sobre el importe? pOp 
las cédulas siempre que cada una : c 
ellas no exceda de 15 pesetas, y el i 
por 100 sobre las otras clases.

Art, 51. Las cédulas que haya 
nifi 
Avi

de repartirse á domicilio se entrégala 
por el expendedor al Agente diste 
buidor mediante orden del Alcalde, 

día
;) ve

cual servirá de resguardo á aquel fui 
cionario ínterin se abona su importe 
se aprueban por la Administración!: 

lle§ 
^ui

expedientes de fallidos.
Art. 52. La acción para denund

es publica: podrá ejercitarse duraiii . 
el año del ejercicio correspondientf . 
desde el día l.° de Setiembre: ycuaít .
do exista denuncia, y en virtud i 
ella se imponga y exija recargo«jp; 
denunciado, tendrá el denunciadordp 
recho, de que no podrá ser privado, ¡ । 
percibo de la mitad que se marca a cor 
el artículo transitorio de esta Instrii ras
cion; siempre que la acción se IM ra 
á las capitales de provincia de pri® 
orden, á donde por ahora se concret pP( 
en atención á ser mayores en estas f pu 
blaciones las dificultades para lad 
vestigacion administrativa.

En los demás pueblos cuidarán | 
representantes de la Hacienda de ev 
tar las defraudaciones con el punto® ia 
cumplimiento de cuanto se ordené 
esta Instrucción; incurriendo ent ’̂ pa 
partes las Autoridades y funcionan: fe| 
en la multa del duplo si aquella^ 

dií

en

cometieren por causa suya.
Artículo transitorio. Hasta Ls, 

que la Administración pueda reu^ le
los datos necesarios para conocer 
exactitud la clase de cédula que co* 
responda á cada individuo, y á ac 
facilitar un servicio de índole tan r L 
rentoria, se pasará por la declarad®] 
del interesado al expedir estos dod® - 

dii
nc

ac

mentos.
El contribuyente que faltare á . í 

verdad obteniendo cédula de u31’- A’ 
precio que el debido, incurrirá 
multa del cuádruplo de la cuota coi\ 
pendiente; aplicándose su impor16^ dt 
Hacienda si la defraudación se d6< e? 
briere por gestiones administrat1'^ ai 
y cuando mediare denuncia de, $ 
sona extraña al Fisco, se dividid1 p< 
tre éste y el denunciador. . *,8
Madrid 15 de Setiembre de 1^. ', 1 G* 

Sakador López Guij^ 1

M.C.D. 2022



Núm. 696. Núm. *705.ar,;
Údh.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES.
lese 
abii.. . 
Pan.?

SECCION DE PROPIEDADES.

D. Juan Pons y Mercadal escribano de 
Juagado de primera instancia del pm l 
tido de Mahon.

iÑ'1 
blai i 
anti

Relación de las ñocas del Estado que han sido adjudicadas par la Dirección general de Propiedades y Derechos del
^tado en órden de SI del actual:

npai
rey& Nombré de los rematantes. CLASE DE LA FINCA.

c a n t id a d
porqué se adjudica 

Pesetas. Cents.

co: 
pli 
as;

n ! 1 < Un fortín del puerto de la villa de Sóiler, situado en su término, númeron Fsblc Ozonas y Ordmas ■ • { 33 inv^tario...........................................................................................

¡ El mismo. .

i coi D. Gaspar Segura . .

(Una batería en término de Sóiler, liamada sSanta Catahua» número 54 
* i del inventarío. . . . ....................................................................

f Una torre en término de Alcudia, denominada «Manresa», número 72 
‘ " i del inventario....................... ... ......................................................................

2703

86

1600

»

»

»
nc® 
dupi 
)i*.

Palma 25 de setiembre de 1876.—El Jefe económico, Fedeuco Ardanaz

garüf 
racií

Núm. 697.
lasñí AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.
as ó ■
M No habiéndose presentado licita-
;o s 
5 COI

dor alguno en las dos subastas que se 
han verificado para el arriendo de

án? los derechos de consumos corres-
rte 
na.

eL

•Tpondiehte 
• ta del pro

á esta villa por lo que res-
___  presente año económico, bajo 
las condiciones que se hallan de ma-

hayi
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, queda acordado la ce-

g'm ¡ehracion de nueva subasta para el 
íUtr. dia ocho de los corrientes á las nue-
W- ve de su mañana.
dfu Loque se hace publico para que 
torte r ......................... .llegue á conocimiento de los que 
lonl quieran interesarse en dicho acto.

. Lloseta 2 octubre de 1876. —P. I. 
del alcalde, Ramón Pons, regidor,

jraiii' 
íient . 
cuail .
lid ®

Núm. 698.
-g°: RM'A MUNICIPAL DE MANACOR. 
lordr .
ido.j pq repartimiento individual entre

—El alcalde, Pedro Juan Vich.—Por 
D. del A.—Cristóbal Gomila, Srio.

Núm. 700.
AYUNTAMIENTO DE RANA) BUFAR.

No habiéndose presentado proposición

municipal y cuota provincial de este 
pueblo y año económico do 1876-77 es
tará espuesló al público á efectos de te- 
chmacion en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho dias que 
empezará en el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Montuiri 2 octubre de 1876. —El al-
alguna en la subasta que se ha celebra-1 calde, Bartolomé Ferrando.- P. A. del 
do con esta fecha para el arriendo de los A. y J. M., Juan Socias, secretario in-
derechos de consumos correspondientes 
áesta población en el corriente año eco
nómico, queda acordada la celebración 
de la segunda para el día ocho del ac
tual á las cinco de la tarde, admitién
dose en ella proposiciones que cubran 
las dos terceras partes.

Bañalbufar L° de octubre de 1876. — 
El Alcalde, Miguel Bujosa.

Núm. 701.
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

terino.

Núm. 704.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

'primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Pahua de 
Mallorca.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de veinte y cinco del que 
rige se saca á publica subasta por

i término de treinta dias, el predio Ma- 
; riña, del Distrito municipal de Algai- 

No habiéndose presentado licilador al J da de csten-ion de 122 cu a rte radas 
cuno en la primera subasta del arriendo i poco mas ó menos ó sean 866o áreas 

J...... !__ ....... ..... .................... : on EtKQ'c3*' contribuyentes asi vecinos como fo-J de ios derechos de consumos de este ; 80 centiáreas 4448 diez milésimos, 
raeros ele la. cantidad necesaria pa- pueblo correspondientes al presente año : que linda por el N. con tierras de Mi
ra cubrir el déficit del presupuesto económico 1876-77, queda señalado eU guel Bibiloni, con las de los herede- 
municipal y cuota provincial del dia seis de octubre próximo para la se

_____________ ÁrTr. i . A.xi'.r/1'b Dnh'-irfn /In Cft I *> r/l Q v

str¿'
limi' 

Dríp^ 
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presente ano económico, estará es- 
puesto al público, en la pieza inme
diata anterior de la secretaria del; 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
dias á empezar del en que se inserte

ganda subasta á las cinco de su tarde y 
ante esta Consistorial. Lo que se anuncia

. Ull-HVlll, V-Vll 1.10 MV 1<OO 11VI
? po s  de Rafael Sastre y con las de Bar-

u,ad d eiljpczcli UCl cu que ov luoxjk vv 
ieB este anuncio en el Boletín oficial de 
111111 ¡a provincia, á los efectos prescritos 

la ley municipal y reglamento 
Para la aplicación de la del 23 de 
febrero de 1870.•na^ 

lias51

tani*
Lo que se hace publico por me

dio de este periódico oficial para co
Acimiento de los contribuyentes in

er c-5
fresados.

e co¡' 
fin <

Manacor L° de octubre de 1876.
*^E1 presidente, Pedro Bosch. —Por 
^uerdo de la J. M.—El secretario,D? ^utIuo ue ia j . ii.— 

Aulet y Sureda.
doc»'

á51 Núm. 699.
Un t a mie n t o  d e  s a n t a  ma r t a .

El repartimiento de la contribución 
inmuebles, cultivo y ganadería de 

.^e pueblo correspondiente al actual 
? i)^' ec°nómico de 1876 á 77, estará 

?^Uesto al público en esta Secreta
' POr el término de cuatro dias á con- 

.r del dia 5 del actual, á los efectos 
6 Aclamación.
-anta María 3 de octubre de 1876.

les

76. 
ar>'3'

al público para los efectos consiguientes.
Sanlañy 29 setiembre 1876.—El al

calde, Bernardo Escalas.—P. V I). A., 
Antonio Escalas Secretario.

i tolomé Sastre, pasage mediante: por 
§ el E. con tierras de Bartolomé Bibi- 
i loni y Sastre, con las de Miguel Pou 
i y con las de los herederos de Pedro 

Juan Bibiloni; por el S. con las de los
1 herederos de Gabriel Bibiloni, con
i las de Monserrat Mut, con las de los

Doy fé y testimonio: Que en cierto 
juicio ordinario se quedó en este Juz
gado por Ana Olives y Pons contra su 
hermano Marcos Olives y Pons sobre 
firma de escritura de partición de 
herencia se. ha diotado la sentencia 
del tenor siguiente:

Sentencia.---En la ciudad de Mahon 
á veinte y cinco de agosto do mil 
ochocientos setenta y seis, el señor 
D. Rafael Blasco y Moreno, juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos, de juicio civil ordinario 
seguidos entre partes, de la una Ana 
Olives y Pons, viuda, vecina de Ala- 
yor, representada por el procurador 
D. Francisco Ponseti,-demandante y 
de la otra en rebeldía Marcos Olives 
y Pons, demandado, sobre otorga
miento de una escritura,

Resultando que Ana Olives y Pons 
interpuso demanda solicitando que 
se declarara que Marcos Olives y 
Pons viene obligado á otorgar escri
tura pública con la referida Ana y 
con Pedro Mercadal y Pons, á fin de 
hacer constar en debida forma la di

i visión que entre ellos se convino de 
I palabra, de los bienes inmuebles y 

i y deudas que tenían en común de la 
herencia de Francisco Olives y Villa- 
longa, padre de Marcos y do Ana, 
condenando á Marcos Olives á firmar 
dicha escritura de división dentro 
del plazo que ai efecto se le señale, 

¡ apercibido de que si no lo hiciere 
comisionará el Juzgado á uno de sus 
alguaciles para otorgarla y firmarla 
en su nombre, fundando su preten
sión en ios siguientes hechos: prime
ro que mediante escritura otorgada 
en Mahon á cuatro de diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres ante el 
notario D. Nicolás Orfila, Francisco 
Olives hizo donación entre vivos á 
Pedro Mercadal y Pons de una por
ción de terreno situada en el térmi
no de Alayor, punto conocido por la 
Cova den Baile cuya finca se inscri
bió en el registro de la propiedad á 
favor del donatario, después do insi
nuada judicialmente la donación; se
gundo que en la misma escritura do
nó Francisco Olives á Pedro Merca-

Núm, 702,
AYUNTiMIENTO DE COSTLTX.

í herederos de Antonio Ribas y con las dal mitad de las fincas que se descri- 
í de Jaime Sastre y por el O. con las ben con los números dos y tres del
Í de Antonio Vanrell, Gabriel Llach, 
í Juan Barceló y ci predio Son Gual;

No habiéndose presentado )icitador 
alguno en la primera y segunda subas
ta para el arriendo de los derechos de 
consumos correspondientes á esta villa 
por lo que resta del presente año eco
nómico, queda acordado la celebración 
de la tercera para el día diez del actual 
á las siete de la noche.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicha 
subasta.

Costitx 2 de octubre de 1876.—El 
alcalde, Juan Fiel.

Núm. 703.
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRL
Anuncio.—El reparto general formado 

para cubrir el déficit del presupuesto

justipreciado en diez mil pesetas. Es
ta linca propia de Bartolomé Bibiloni 
y Oliven se vende á instancia do Ber
nardo Pou para con su producto sa
tisfacerle su aleance, intereses y cos
tas, quedando señalado para su re
mate el veinte y siete de octubre pró
ximo venidero á las once de la ma
ñana en los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta, siendo de ad
vertir que serán de cargo del com 
prador los gastos del remate y demas 
que se ocasionen por el traspaso.

Palma veinte y ocho de setiembre 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco de Paula Puig.— De su or 
den.-Por indisposición del Escriba
no Gaza, Ramón M.° Baliester.

articulo primero asi en propiedad co-
mo en usufructo y la otra mitad en 
usufructo solamente; tercero que la 
donación se hizo con la condición, 
entre otras, de deber pagar el dona
tario la mitad de todas las deudas y 
cargas continuadas en el articulo 
tercero, de la obra pía del donador 
y de todas las demas obligaciones 
que este, tuviese contraidas hasta 
aquella fecha; cuarto que ademas 
donó Francisco Olives á Pedro Mer
cadal la cantidad de dos mil reales 
vellón en metálico pagaderos des
pués de la muerte del donante, de 
los demas bienes que dejaría á su 
muerte; quinto que finalmente se 
comprendió en la propia donación la 
mitad de los bienes, derechos, crédi
tos, voces y acciones que pertene
cían al donante sobre la herencia de 
su tío Miguel Villalonga y Carreras 
que usufructuaba y todavia usufruc
túa Antonia Pons y Sintes, viuda del

M.C.D. 2022



Núm. 706.último; que la participación del do 
hante en la herencia de su tío Miguel 
es de una tercera parte y de ella no 
se trataba, sin perjuicio de reclamar 
su división cuando se eslinga el usu 
fructo; sexto que Francisco Olives y 
Villalonga falleció en veinte y ocho 
de mayo de mil ochocientos sesenta 
y.seis, y este Juzgado mediante pro
videncia de diez y nueve do julio de 
mil ochocientos sesenta y siete, de
claró herederos ab-intestato del di
funto á sus dos hijos Marcos y Ana 
Olives y Pons; séptimo, que tiempo 
después procedieron dichos dos her
manos como herederos y Pedro Mer- 
cadal como donatario, á dividir los 
bienes inmuebles que poseían en co
mún do la herencia de Francisco 
Olives y Villalonga y también las 
deudas del difunto, repartiéndose 
los muebles los dos hermanos; octa
vo que á Pedro Mercadal so le adju
dicaron por su mitad de las fincas 
descritas en ios números dos y tres 
del articulo primero de la donación, 
el segundo y tercer grupo de ia fin
ca del níimero dos y de la finca nú
mero tres á saber; tres cercados si
tuados en la Cova de en Baile, ter
mino de Alayor, de cabida de una 
cuartera y dos almudes de sembra
dío, tres campillos de una cuartera 
fie sembradío en el mismo término, 
punto llamado la Almudaina ó la 
Creu de en Cuela y un cercado de 
una barcilla tierra labrantía en la 
Cova dé en Baile; noveno que á 
Marcos Olives se le adjudicó, por su 
mitad de herencia paterna el grupo 
primero de la finca descrita en el 
número segundo del articulo prime
ro de la donación y dos cercados de 
los siete que forman el grupo cuar
to de la misma á saber, una porción 
de terreno de dos barcillas y tres 
almudes sembradío en el término de 
Alayor, al extremo de la calle de 
Cindadela y dos cercados de tros 
barcillas de sembradío en el mismo 
termino y punto llamado la Almu- 
daina: décimo que á la referida Ana 
Olives se le adjudicó por su mitad 
de herencia paterna la porción re
manente del grupo cuarto de la tin
ca descrita en el número segundo 
del articulo primero de la donación 
que está situada en la Almudaina y 
es de cabida do una cuartera y un 
almud de sembradío y como lo ad
judicado á Ana valia veinte y una 
libra mas que lo adjudicado a Már- 
cus, aquella abonó á este en metá
lico dicha cantidad; undécimo, que 
las deudas de Francisco Olives y Vi- 
Hafpnga fueron también divididas, 
con arreglo á la donación, lomando 
su cargo la mitad el donatario Pedro 
Mercadal y una cuarta parle cada 
uno Marcos y Ana Olives y Pons; 
duodécimo que las que tomó Pedro 
Mercadal á su cargo fueron cien li
bras á i). Nicolás Guardia y Meliá, 
cuatrocientas libras de las quinien
tas cincuenta debidas á Esperanza 
Carreras ó sea al honor Antonio 
Pons y Bonet, cien libras á Gabriel 
Renejám y Torres y mil libras, mi
tad de las dos mil que el difunto 
quedo debiendo á María Gomila y 
Álimundo y á sus hijos Francisco y 
Juan Orfila y Gomila, por saldo del
precio de la finca número dos del 
articulo primero de ia donación; dé
cimo tercero que Marcos Olives to
mó á su cargo quinientas libras, 
cuarta parte del saldo de precio ex-1

presado y ademas cien libras á Juan l mil ochocientos sesenta y tros, ante
Piiudavets y docientas libras á Cata
lina Gomila ó sea á su hijo Juan 
Pons y Gomila; décimo cuarto: que 
Ana Olives tomó á su cargo quinien
tas libras, cuarta parte de dicho sal
do de precio, las otras ciento cin
cuenta libras de las quinientas cin
cuenta debidas á Esperanza Carreras 
ó sea a! honor Antonio Pons y Bonet 
y ciento cincuenta libras á María Ar- 
nau; décimo quinto; que desde que 
se practicó la división verbal de que 
queda hecho mérito, cada uno délos 
interesados posee y disfruta como 
dueño exclusivo las‘flacas respecti
vamente señaladas y paga los intere
ses de las deudas que tomó á su car
go; Marcos y Ana ademas separaron 
con pared medianera la porción que 
cada uno" de ellos correspondió del 
terreno de la Almudaina; décimo sex
to: que apesar de esto Marcos se ha 
negado constantemente al otorga
miento de la oportuna escritura pu
blica de partición; que en veinte y 
tres de febrero de mil ochocientos 
setenta y dos se celebró sobre ello 
conciliación en el Juzgado municipal 
de Alayor y aunque el demandado 
no negó que hubiese temido lugar la 
partición pretendió que había sido 
interina y que había promovido jui
cio do testamentaria; décimo sépti
mo: que era cierto que había pro
movido el juicio de testamentaria de 
su padre Francisco Olives y al reci
birse el inventario, fueron incluidos 
en él no solamente los bienes objeto 
de la división verbal, sino hasta la 
finca donada determinadamente por 
el difunto á Pedro Mercadal y una 
casa que se había vendido en subas
ta judicial para el pago de una deu
da reclamada en juicio ejecutivo; y 
décimo octavo que Ana Olives y Pe
dro Mercadal interpusieron deman 
da para que se excluyesen del inven
tario los bienes referidos Marcos Oli
ves contestó reconociendo que en 
efecto se había verificado la división 
del modo dicho; pero que había sido 
provisional ó interina y seguido el 
juicio por sus trámites recayó sen
tencia definitiva en diez y nueve de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco, que no fué apelada y en vir- visión que entre ellos se convino de 
hid do ia cual se mandó excluir del palabra de los bienes inmuebles y 
inventario los bienes que Podro Mer ¡ deudas que tenían en común, de la 
cádal, Marcos y Ana, se habían divi- 1 i™-—-- niu^o v v-:iin
dido por contrato obligatorio, aun
que verbal; por lo que mira alas
deudas no llegó el caso de que se ex
cluyeran del inventario, puesto que 
no se habían continuada en él:

Resultando que conferido traslado 
de la demanda á Marcos Olives y. 
Pons, no se persone) en los autos, por 
cuya razón se siguieron estos en su 
rebeldía.

Resultando que Ana Olivos en su 
escrito de replica reprodujo los he
chos consignados en la demanda:

Resultando que Francisco Olives y 
Villalonga falleció en veinte y ocho 
de mayo do mil ochocientos sesenta y 
seis, sucediéndole ab-intestato sus 
dos hijos Marcos y Ana Olives y Pons, 
según declaración de este Juzgado de 
diez y nueve de julio de mil ocho
cientos sesenta y siete, testimoniada 
en autos:

Resultando que Francisco Olives 
y Villalonga hizo donación entre vi
vos de parte de sus bienes á favor de 
Pedro Mercada! y Pons, mediante 
escritura de cuatro de diciembre de 

el notario f). Nicolás Orilla, testimo
niada en autos, constando al pié de 
la misma que se insinuó judicialmen
te la donación y se inscribió en el 
Registro do la propiedad:

Resultando que los dos hijos, he- 
redoros do Francisco Olives y el do
natario procedieron á dividirse los 
bienes inmuebles que poseían en co
mún en los términos espresados en 
los hechos ocíaxo, noveno y décimo 
de la demanda, dividiéndose tam
bién las deudas do la herencia en la 
form i anunciada en los números, 
doce, troce y catorce de la referida 
demanda:

Resultando: que promovido por 
Marcos Olives •juicio voluntario de 
testamentaria de su padre y habién
dose incluido en el inventario judi
cial los bienes ya divididos, pidieron 
su exclusión Ana Olives y Pedro Mer
cadal y seguido el juicio recayó sen
tencia en diez y nuevo de marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco, que 
se halla testimoniada en autos, por 
la cual se mandó excluir del inven
tario los bienes ya divididos entre 
Pedro Mercadal y Marcos y Ana Oli
ves cuya sentencia no fué apelada.

Considerando que hecha entro con
dueños ó coherederos la división de 
los bienes comunes cualquiera de 
ellos puede obligar á los demas al 
otorgamiento de escritura pública, 
siendo inmuebles los bienes, á fin de 
que todos tengan títulos legítimos de 
los suyos respectivos v puedan ins
cribirlos á su nombre en el registro 
de la propiedad:

Considerando que en el caso pre
sento la resistencia de Marcos Olives 
es temeraria, pues no ha negado que 
la división se efectuó, existiendo ade
mas un fallo ejecutorio por el que se 
excluyeron del inventario do la he
rencia de su padre los bienes inmue
bles ya divididos; por ante mi el es
cribano:

Dijo: Que debia declarar y decla
raba que Marcos Olives y Pons viene 
obligado á otorgar escritura pública 
con su hermana Ana Olives y Ponsy 
con Pedro Mercadal y Pons, á fin de 
hacer constar en debida forma la di
visión (pie entre ellos so convino de 

herencia de Francisco Olives y 1 illa-
i longa, padre de Marcos y de Ana, 
; del modo que se consigna en los nú- 
i meros, ocho, nueve, diez, doce, tre-
1 ce y catorce de la demanda, conde-
nando en su consecuencia á Marcos 
Olives á firmar dicha escritura de di
visión dentro del plazo de nueve dias, 
apercibiéndole que si no lo hiciere 
se comisionará por el Juzgado á uno 
de sus alguaciles para otorgarla y fir
marla en su nombre y ademas en to
das las costasv

Y por esta su sentencia, que la re
beldía de Marcos Olives y Pons, ade
mas de notificarse en los estrados . 
del Juzgado y do hacerse notoria por i 
medio de edictos, se publicará en el ’ 
Boletín oficial dcíinitivamente juz
gando asi lo pronunció mandó y firma 
dicho Sr. Juez; de que doy fé.—Ra
fael Blasco.—Juan Pons, escribano.

Y para que conste libro el presen
te para su publicación en el Boletín 
oficial de la provincia, y lo firmo en 
Mahon á veinte y cinco de agosto de 
mil ochocientos setenta y seis.—Juan 
Pons, escribano.

D. Antonio Guiln Guerrero juez 
pal del distrito de Serranos y regenJ 
del Juzgado de primera insíandapM 
ausencia del propietario.
Por el presente hago saber: Que en 

la causa que pende en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, contra 
Vicente Monfort y Benedicto, sobre 
robo á Manuel Monton y García, apa
rece que en el acto de" ser detenido 
el referido procesado, catre otras cu
sas se le ocupó lo siguiente:

Cuatro camisas de algodón tres de 
ellas con cuellos y puños y en su pre
tina la marca 0; y la otra sin cuello.

Dos pares de cuellos de hilo, sueL 
tos, de los cuales tres de ellos son de
rechos y uno doblado.

Un par de calzoncillos de hilo con' 
pretina doble.

Ocho pares de calcetines de algo- 
godon hechos á máquina de los cua 
les hay seis pares sin estrenar y to
dos los ocho son blancos; otro par. 
usado con rayas amarillas; y otro pa? 
muy viejo de lana carne.

Tres toballas de algodón dos sin 
estrenar iguales en tamaño y mues
tra sin marca alguna. * ¿i

Cuatro pañuelos para bolsillo, tres 
de ellos blancos marcados con las 
iniciales S. M. y el otro muy viejo 
con cenefa de colores.

Tres pañuelos de seda, dos de ellos 
escoceses el uno cuadro blanco y 
negro y el otro cuadro blanco con 
rayas de color de canela, y el otro i 
color morado con ramos en su fonduí 
y cenefa, y otro pañuelo de algodón ose 
color marrón mostreado muy viejo 
agugereado. Ku

Dos corbatas de seda la una fondoh e 
color marrón con cenefa blanca m 
formando cuadritos, en sus puntas^ 
y la otra color de plomo oscuro cofll^s 
redolines blancos en su fondo. ion « 

’o a.Un reloj remontoir, máquií a M' 
quel, áncora linea recta, tapa guillo- M 
sé, número treinta y cuatro mil F er h
treinta.

Una cadena, hechura eslabones^ 
hilo cuadrado, enlazados c m asas r^ 
dondas.

1 un guardapelo hechura escudo, 
gravado guiilosé, con puntos y doN 
cristales en su parte interior cuyas

-ion.

tres alhajas son de oro.
En dicha causa he acordado llamai' 

por medio del presente á los ques- 
crean con derecho á las piezas de bu: 
rnnn v •Uhni'ic el rií I I-i ontArínf’ 'f.ropa y alhajas detalladas anterior-

díic
■itet

mente, para que dentro del térrni^ 
de veinte dias, contados desde la ú1' 
sercion de este edicto en la Gacel3 
de Madrid y Boletín oficial respecta ’■ 
vamente comparezcan en forma ant® - 
este, juzgado á utilizar aquel.

Dado en Valencia á once de sej 
tiembrede mil ochocientos setenta ? 
seis. —Antonio Guilis.—Por mandad 
de S. S., Francisco Baixauli. •ád.

ANUNCIOS.

tiUSA OE EI.EO€)IO^T^ 
comprensiva de la ley electoral promulgad 
en 20 de agosto de 1870, con extractos rnar 
ginales en cada uno de sus artículos y prOfü' 
sion de citas y notas sobre las disposición^ 
oficiales referentes á la misma publicada 

hasta la fecha.
POR EL MISMO AUTOR.

Su precio 75 céntimos de peseta.
Setiembre de este año. ,

PALMA. — Imprenta de Gela b<p1’

"iri,

v Ü

•lia
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